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Envano pico, cuando no hay pudor
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GOBIERNO GENERAL.

Ministerio da relacione» exteriores 
v gobernación.— Exmo. Sr.——Aten
diendo el Exmo. Sr. presidente in
terino n la notoria ilustración de V. 
E., su patriotismo, celo é interés con 
<j>ie tnira'los^establecimientos públi- 
eos de beneficencia, ha tenido á bien 
nombrarlo Visitador é Inspector del 
Hospicio de pobre» de esta capital, 
con el fin de que examinando sqs or 
denanxas y todo* v cada uno de su» 
departamento»,7 fondos con qiiq/ le 

\  sostiene ^métodos quef se sigan en 
él para »u administración, arregle y 
sistemé cinnto le parezca útil con
veniente á sus adelunlo» y progre
sos, á cúyo fin concede á V. E. las 
inas aiqplitH facultades haciendo uso 

- «I Eiino,°Sr, presidente do lasque 
• tiene el supremo Gobierno provisto- 
nal por; el pacto de Tacubaya.— Al 
tener el honor de comunicar á V. E.

- nsta honrosa comisión, de que se es 
perno los mas felices resultados en ob
sequio de un establecimiento tan be
néfico á la humanidad, y que se espe 
ra acep ta ra  V. K. gustoso, le repito 
las seguridades de mi consideración y 
personal aprecio.— Dios y libertad. 
México, Diciembre 2 He 1843.— Bo- 
canegra ■— Exmo. Sr. D. Ignacio Tri
gueros, Ministro de hacienda.

Ministerio de hacienda;— Exmo Sr. 
—-Impuesto por In nota de V. E. de 
2 del a»*tual, de haberse servido el 
Kimo.’Sr. presidente interino honrar
me con el nombramiento de Visita
dor é Inspector del Hospicio de po 
bres, tengo la satisfacción de conloa-

- tur á V. E. para que, como se lo su
plico, teng» la bondad de informar al 
Exmo. Sr. presidente interino, que a- 
cepto con la mas profunda gratitud el

nombramiento referido, y que procu 
raré robar á las cumulosas y graves 
ocupaciones de mi empleo, alguno* 
momentos que gustoso dedicaré al des
empeño de mis nuevos debeles, los 
que mo e*forzaié para cumplir de la 
mejor manera posible en debida cor
respondencia á la señalada confianza 
y distinción que de mí se ha dignado 
hacer el supremo poder Ejecutivo.— 
Suplico á V. E. acepte pur su purle 
<as seguridades de mi reconocimiento, 
consideración y particular* aprecio.— 
Dios y libertad. México, Diciembre 4 
•le 1843.— Trigueros.— Exmo, Sr. 
Ministro de relaciones exteriores y go
bernación.

MINISTERIO de HACIENDA.
. Sección primera..
Habiéndole notado que en la im

presión deh Decreto de 
iiembre anterior sobre establecimien
to de une contribución mensual por 
cada máquina destilatoria do aguar
diente que permanezca situada den
tro de las capitales de los Departa
mentos, se han padecido algunas equi- 
vocscionet por'las cuales el art. 11 
contraria lo prevenido terminante- 
mente en el art. 5.°, el Exmo. Sr, pro 
sidente provisional ha tenido á bien 
disponer, que el citado art. II se lea 
y observe en los términos siguiente».

Art. 11. La excepción de que tra 
t& el ortíeulo anterior, e» extensiva á 
todos los aparatos destilatorios y que 
solo trabajen en la destilación de acei 
tes esenciales, de artículos de perfu
mería y tocador, esí como también 
los de farmacia; entendiéndose el im
puesto de que trata este Decreto, a- 
piicable á los aparatos desldatorio» 
que se ocupen en la elaboración ó re
finación del aguardiente ó licores, pro- 
veoientee de le destilación de cual-
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qtiier líquido fermentado, por la adi
ción de miel prieta, panocha, granos 
ó cualquiera otra sustancia fermenta- 
ble (excepto la uva), quedando sujo* 
tos todos los establecimientos de dea* 
(ilación á las vi»jtns da loa Adminia* 
tredores con los objetos y bajo las pa
nas de que tratan los artículos 8 y 9 
del presente Decreto.

Lo que de órden suprema comuoi* 
co á V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios y libertad. México, Octubre 
2 de 1843.—Trigueros.

El Exmo. 8r. presidente ioterino 
te ha servido expedir el Decreto que
sigue.

„Valentin Canalizo, general de di
misión y presidente interino de la Re
pública mexicana, á los habitantes de 
olla, sabed* Que teniendo en conside

ras solicitudes hechas por el 
ilustre Ayuntamiento y Junta de Fo
mento de Córdova, para que te pro- 
rugue por diez afios mas la libertad 
de derechos concedida al café, cose
chado en la República: en atención al 
estado naciente en que se encuentra 
este ramo da industria, que por diver
sas circunstancias no ha adquirido 
aun el aumento de que es susceptible, 
y se arruinaría enteramente luego que 
cesase la esencion do lodos impuestos 
que se le concedió para fomentarlo; 
y consecuente con los principios quo 
han animado constantemente al su
premo Gobierno, de dispensar cuanta 
protección esté de su-parte á todos 
los ramos de pública prosperidad*** 
sando de las amplías facultades con 
que está investido el Gobierno supre* 
mo, he tenido á bien decretsr eo jun
ta de ministros, lo que sigue.

Se proroga por diez afios la gracia 
de libertad de todos derechos conos* 
dida al cafó cosechado on la Repúbli*

mjm

fl



•#*•*** M-:: rmt’ .Mml ■ v w*

f m m*KV 8̂  J¿ ̂ .4*,4'
EL

/•

tUlTO MEXICANO.
P «Kg jf

~t-- - ■ ;■ ■ ■- ^

y¿ ■’■

ros, ministro do hacienda/1 
Y lo comunico á V. para su inteli 

gencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Octubre 

13 de 1843.—Triguero$M
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QUINCE DIAS EN LONDRES.

MtW J- .vjyif
tos de 8 de Octubre de te coloca al igual de la parte inferior!mente encima de la puerta, la repre- 

h h t t  ■ ! -  obrero de 884. de una da las ventanas del edificio, sentácion de esto*. Del mismo modo
« or tttnl°* mando se imprima, pu- El delincuente pasa por aquella aber- lia figura de uo león indica aquí la cg. 
blique, circule y se la dé el debido tora, acompañado de los ministros de sá de las fieras. Encima de la puer**

" * * ' ~ * 1 ' hay nna campanilla; el custodio ó .
fiero, está siempre dispuesto á a* 
ría mediante u4j^?/iJ^fÉ po que 

go se retira, dejándole algunos instan-líos ingleses llaman un cumplimiento, 
tes de esta manera. A la hora me- esto es, una gratificación á mas de la 
nos pensado, la tabla en donde des cantidad indicada, 
cansan los pies del ajusticiado, se hun-1 No tuvimos necesidad de tocar la 
de de improviso como un escotillón, campanilla, porque cuando llegamos 
y el infeliz se queda colgado hasta que la puerta acababa de abrirse para un 
espira. Esto es lo que los ingleses I hombre, que estaba en conferencia 
llaman lamar un hombre á la eterni-[con el guardián. *
dad. Antes de la ejecución se le dáí lesus mein Gott! decia él, gell gelt, 
un vaso de cerveza, y se le concede und ietzgelt! Esto es, jJesus, Dios miol 
el tiempo suficiente, para bebería con ndineró¡ dinero, y aun dinero) 
toda comodidad. Un infeliz conde Este caballero sin duda es aleman, 
nado á muerte y con pocos deseos de dije á Mr. C ..*#  , ~
alargar la ceremonia, se negó una vez El me oyó y me dijo. Oh! Mein 
a aceptar esto confortable bebida, yláerW (Señor) yo haplar píen, inglés, 
su perdón llego, cuando acabuban de francés; pero es que rapio do fer  qu© 
ahorcarle. De aquí saca su origen el I en este perro de país nada puedo ha- 
proverbio inglés: morir por falta dt cerse sin tiñera. 
un vaso de cerveza. ¿Qué hay que hacer? es eos-

Esta relación nos había conducido tumbre, y e s  preciso acomodarse á 
hasta una encrucijada.á donde vienen ella. —
á rematar las calles del príncipe de Como habíamos pagado nuestro tri- 
Poultry de Cornhill y de Lombardo buto, el portero nos presentó uno tras 
Este es el punto en donde están si-1 otro todos ios huéspedes que estaban 
tuado* el banco, la lonja, y la casa á su cargo. No son muchos, y están 
consistorial. Mr. C . . . .  me hizo ver como en París, encerrados en unos 
estos tres establecimientos. El exte jaulas estrechas, en donde privados 
rior es bastante regular, porque á lo!estos animales de aire y de ejercicio, 
ménos se divisan algunos adornos de mas bien vejetan que viven, ofrecien- 
arquilectura; pero el interior está pé* Mo tan solo á la vista de ios especta- 
simamente distribuido, y no contiene I dores la mera sombra de lo que de
sino salas muy grandes, y nscuias. I hieran ser. Esperémos que se verá 

Llegamos por fin á U torre, que no algún dio, en esta cultísima ciudad, 
es torre sino una especie de ciudade- I tratar á los leones, á los tigres y to
la flanqueada de muchas torres, en dos sus compañeros, al igual y con las 
cuyo recinto se hallan varias calles V mismas consideraciones, que dé unos 
edificios de todas clases. [cuantos años acá se han tenido á ios

Aquí pudiera yo encajar fácilmente osos: entonces podrá jactarse do te- 
un larguísimo capítulo, primorosas ner una cosa de fieras, digna déla ca- 
descripciones, científicas disertado pital de la Europa, 
nes &c.; pero me he propuesto no Dejámos el lugar en donde están 
adormecer voluntariamente á mis lee- encerrados estos animales destrueco- 
tores. Excusaré pues, el indagar si res, para entrar en el parage en don- 
julio César hizo construir la torre que de se conserva lo que sirve para or- 
lleva su nombre: si aquella que lia* mar el furor de un anima! aun mas 
man la Torre Blanca, sin dejar por esto destructor. Nadie de|ará de conocer 
de ser tan ahumada como las demás, que hablo del arsenal, 
tuvo por fundador á Guillermo el con- „—¿Wiet viet? (Cuánto) me pre-
qoistador: no diré en que sala se dió guntó el aleman, viendo que podarnos
muerte á Enrique VI de órden de E- la mano en el bolsillo,
duardo IV; en qué otra estuvieron en- Nada mas que tres chelines, lo
cerrados este ú otro personage céle- respondí yo, sin contar el cumplí- 
bre en Inglaterra, y casi desconocido I miento.
en otras portes; me contentaré con ha- +Der Teufelf (Qué demonio) es- 
blar de ¡os diversos establecimientos clamó él al presentar su ofrenda, 
públicos allí contenidos, y que visita- I Este establecimiento consta de seis 
mo«. vi ' '  piezas. Cuatro de ellas contienen un

Las gentes que van de pueblo en inmenso depósito de armas al uso de
pueblo enseñando al público, por su la Infantería, de la Caballería, de la 
dinero, algunos animales procedentes marina y de la Artillería. Eo las res- 
de otros países, suelen poner regular-[tan tes están depositadas varias pre-

^  ■
a i . . » .  ,

» >> t caWtulo XXVII.
La torre de Lóndres.

¿Queréis emprender un largo via 
ge? me dijo una mañana Mr. C .«<•.

„—No tardaré en hacer uno. Lo* 
quince días que quiero pasar aquí, es
tán para espirar, y el décimo sesto se
rá irrevocablemente el de mi partida.

‘El viage del cual quiero habla
ros, no es este. Pero es imposible que 
dejéis esta ciudad, sin haber visto la 
(1) Bastilla inglesa: vengo á propone
ros un paseo á la torre de Lóndres. 
l>e camino os iré enseñando algunos 
monumentos, de que no tenéis noticiu 
todavía. *l

Nos pusimos en marcha; era ver 
daderamente unr viage, porque habiu 
dos leguas larguísimas desde mi casa 
á la torre de Lóndres.

Al cabo do una hora de andar, 
cuando estábamos para llegar delante 
de Isa cárceles de I^evrgate, advertí 
nn gran conctnsode gentes paradas, 
como para una diversión pública.

„—¿Sabéis el motivo de esta reu 
nion? dije á mi amigo.

-Es un infeliz que vhn á ahor
car. ¡No veis? ya está sobre el ca
dalso.

.¿Será esta alguna de las precio
sidades con que hacéis ánimo de ob
sequiarme en el camino?

„—N o .L e  casualidad sola lo ha 
dispuesto así. Por lo demás, este es
pectáculo entra en el corto número de 
las cosas que pueden verse de valde 
en esta ciudad.

„—Muchas gracia». Pagarla por no 
verlo, Tomémos por otro calle si os 
parece.

Con mucho gusto. Los reos se 
ajusticiaban antiguamente en Tybum\ 
pero en el dia las ejecuciones ser ha
cen delante de fá cárcel de Nevsgaie. 
Allí mismo se dispone un cadalso, que

(I)
Partíi

de estado en 
la por el pueblo en 1789.

1
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ciosidade», arma* antigua», bandera» 
y-otros troféos da victorias

IUITQ

cas nacibrialto para-imitaré
andar

que estén contentos con , y aquel__
que ó dependen de extranjeros para 
vifir, y serán raros, ó «on empleado, 
en Rentas, que sirviendo de mala fé, 
quieren ese comercio para que haya

Poht los ingleses; la »ogor que cortó la á tientas y con «o» W mK ¡ S 0 Hará

y  alhajas de la corona. Cada puerta según Ja pobloeiou de México, que en , ____ (Conftnnard).
arrancaba a mi buen alemán una nue aquel tiempo •» calculó, el comercio Con motivo da varios .* ¡ ...1*. «... 
va-exclamación, cuya energía iba libre i habría .impuesto la-obliasoion Le h.n ^  ¡-.2 !  au-0 ‘ 
siempre creciendo. ,Por v,da* de. o- de que fuesen cS n sl.d o re . ^ 7 .  I rermdic'o ofidsl. en e S r E ^  
tro. dijo él al dar su chelín y medio I tro millones que no li>> eran entes; v Sr Ministro dala í »_• **?*
p.,r. .Mr., „  ,M. ..u> tabri. ¡d. . . .  J S K  S J S T S J Í J A J  '  *  '
Emperator en Fuña no fende \a fisto del Erario, que percibió de los manu- Lulmp*. ó y relaciones #•
d . .ü M  kaftr «.fado on Ni-1 fucú»., .««cÍoimIc," un I ” ¡ T ú  ."- ! * »
tf7*i®do^ar" ’ h" MAi<¡rid’ y ^afer? “  dolo,quo Per<iieM coo la imro.Luiente arlículo, que.copiemoe deí fisto lodo por nada. Alia cuando mi duccion clandestina. Por últimos hay Diario del Gobierno por ser en nue*.
dar elgunn cosa, siempre ser de pus ciertos enmones que germinan, por- tro humilde juicio un rasgo sublime da

no

REM ITIDO.

s i s  M O S O JIT O .

México: diciembre 26 de 1843.

e  . P que el Gobierno los totora, ó f..vore- Ul franquea y moderación del Sr
Ls precisó con todo confesar, que ce. El contrabando, durante el Go. Tornel, asi como de su gratitud v res

es cxcédiVo lo quí se pega j»nrn bierno deJ Virey Marquiúa. cnA s« |ieto al Exmo. Sr. Presidente Senta-
tener el gusto de ver tantas preciosí había exterminado^ por su celo y e- Anns. Copiemos por esto dioha con- 
sunas joyas como allí se censcrvan, nergía; jpor qué pues, lo» demás Vi testación, y porque entendemos que
valuadas en mas de dos millones es- reves no hicieron lo mismo? 4Y poilellu le haco mas honor o 8 E. oua
terlinas (l&2.°J0.°úa. rs). qué el Gobierno Uo México, lia sido todos los elogios que le prodiguen en

JNos inliaba vur la capilla; pero el mas que otros hostilizado por Ion con- justicia sus upologistu».
alemán nos dejó, suponiendo que la trabandistas extrangeroa? Va eslu di
vista de uua capilla inglesa no valialchii la razón, y á ella podríamos agre- 
na chelín. E.tiramos coa todo á ver- h$ar otras, si no fueran sabidas da lu
fa á pesar do su opiriion. y á poco ra- No». Mas es preciso confesar, por* 
to canoci cuan acertada era; en efec- que es justo, que solo en la actual é. I Señores editores del Disrio del Go*
to no advertimos en ella la mas míni- poca se ha visto reprimir e) contra- bierno.—Casa de vdes.—Diciembre
ma «osa digna de notarse. bando, con energía^ en virtud del De- 25 da 1843.—Muy Sres. mios.—El

Así se acabó mi visita n la Torre, creto que expidjó el Exmo Sr, presi-Limito de la justicia y después el A* 
que me costó diez chelines (48 rs.), dente provisional, mandando quemar migo de la verdad, han procurado po*
inclusos los diversos cumplimientos. | Ini hilazas y tejidos que veda el mis nerme on berlina, y me sacin de la in-

mo Decreto, como perniciosos á la in- diferencia con que tiempo ha que veo 
dustria nacional. Algunos ejemplares los elogios y los vituperios que suelen 
se hnn hecho, y con todo, aun no es publicarse por la prensa periódica, o- 
carmientan los contrabandistas. ¿Qué cupáudose de mi humilde persona, 
seria pues dejándolos en absolulu im Nada es comparable con el disgus- 
punidad? Ya lo hamos visto, pnrti- to que sentí, cuando el Amigo dé la 
culnrmente en la época dei Sr. Bus- ¡justicia publicó en el Diario oficial 
lámante, que fué la mas escandalosa ¡ su artículo, chocándome desde luego 
por los contrabandos de todas clases el que se le hubiera dado cabida en 
. . . .  Por fin, hoy hay mas celo, ennr- un periódico que está bajo la influen
cia y severidad, por lo que algosa ha cía de los ministros, y en el cual, si 
reprimido el contrabando; y no duda- pasaran las cosas como deben paear, 
mos se exterminaria, si el Supremo nada debería insertarse sin sproba* 
Gobierno quisiera usar de todo el ri-jeion prévia del Gobierno. Parece que 
gor que demandan los contumaces en la misma delicadeza exige, qut si so 
ese fraude y sus cómplices rentistas: permiten encomios moderados y ra
no haciéndolo así, nunca- habrá ha- zonados de las providencia» del Eje- 
ciends. Pasamos á otras obsorvacio cutivo, jamás deban admitirse los do 
nes, que de lo expuesto en los aula sus primeros agentes, aunqus no mas 
ñores números, nos ocurren* A mi . sea para alejar la sospecha de que se 
México, cuondose denominaba Nue despachan por su mano, lo que fácil* 

tm-España, y por el año de 809, te- mente convertirla en ridículos, los ca
nia seis millones de habitantes, do losjfuerzos para canonixar á determina- 
cuales cinco y medio millones no qui- das persona». Así lo expliqué á va
lieron el comercio libre. Hoy que rías de mi confian**, y lo manifesté 
en nuessro juicio no excede la pobla- muy expresivamente al gefo do la ra
ción de la República, de los mismos I doccion del Diario, 
seis millones, preguntomos: ¿á gusto Mss como el Amigo de lajusticia, 
de cuántos nacionales se ejerce el co- al referir la série de ios hechos de mí 
mercio libre? Nos atrevemos á ase- vida pública, cayó en tanto» errores.

'Continúa el artículo pendiente ‘en el 
número anterior.

Hemos llamado embrollos los me
dios de que se valia el Sr. Murfi para 
•us introducciones clandestinas, por
que lo creemos adecuado, y que los 
llamarán así con justicia, los que se
pan cómo hacia su comercio á la som
bra de contratas, y los que hayan leí
do la causa que mandó imprimir en 
Londres, el Sr. D. Juan, su hermano, 
con ánimo de persuadir al Rey de Es
paña, de los importantes beneficios 
que había hecho á la corona. El Vi- 
rey Iturrigaray habia escrito sobre 
esto involuntariamente, y con antici
pación al general Moría: ,.MurJi ha 
hecho su negocio." Quien lu dude 
vea la Gaceta de Madrid.

.Volviendo al motivo que algunos 
daban para qué so permitiese el co
mercio libre, que era de evitar el con
trabando, preguntamos: ¿Es lo mismo 
traficar á excusas, que poner públi
cas factorías? ¿Será lo mismo em
prender sin perder de vista las fábri-

gurar que no pasan de media docena exageró mis pequeños servicios, ras 
los mexicanos bastirdos y egoístas regaló algunos que no ha tenido la
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foMUtfiMfc^W l t t r & mi patria, y mi-1 un escritor y la fiwcopUbitúftwH, «ír<vp, ttuego i,*ds. Sre». edit 
nif<>*té un empeño decidido de hacer* Si el A m jp ti» 4 * fu tlw ia , proten- 
me aparecer como aiempra influente dieade rebajar el mérito del ildetrC 
en 4a dirección dele  cow . pública, I prefijente d .  l .  República^íúéiabre*

-

concebí que su designio iba á susci {manera injusto, fné imprudente V des-
tifi M Ü M M ÍÉ  I H  Míüf ' ¡ ~ i  ' ■

que
'i;

¥21*#ocg>«
publiquen estos desahogos de su adie
to servidor Q. B. SS. MM.— Jo té 
María Tornel.

& '

Va á entrar el Mosquito en once a- 
ños, si nuestras gravea enfermedades 
permiten continuarlo. Si así no fue
re, morirá con placer de los perver* 
sos en quienes el animalejo ha hin* 
cado con justicia su aguijón. Deja

tsTme mil contradicciones, á herir la I acertado. tfi^gunarál : Santas Arma 
reputación y hasta el amor propio de mánda en e l’ Gobierno por si solo y 
los ciudadanos á quienes guardo ma- manda á todos, y  en verdad que esto 
yor consecuencia, y con los cuales es- bastaría pnrá hacerlo el moa digno de 
io j ligado por relaciones de afecto y I regir los destinos de 4a nación. En las 
también de gratitud. ¿Cómo evitar discusiones det gabinete escacha y ra
estas indiscreciones, cuando la ím-Uona; pero di decido, y no deja dudas I atrás alano de 43, que ton. fatal nos 
prerrtn es tan libre para el que ácier- «obre su vo)untt£d.> Á veces sigue la I ha sido, pues no solo nos lleva un 
ta, como para el que delira? ipinion de uii ministro, á veces la periodo deis vida para abreviarla,si-

Deide que en el Baluarte, periódi-1 contraría, y lejos de reconocer influ- no que nos deja grandes plagas que 
co trimesino, y que nació y murió sin I jo ddminunte, hay en el gabinete una I consternan á todos los buenos duda» 
ser casi apercibido, se insertó la ma-1 cúbese que impera, y esta es la suya, danos; ¡la administración de justicia , 
ligna y falsa especie, de que yo eral En muchos de tus actos y quizá en los y la fuerza llamada para insultar á la 
el alma del gabinete, se ha reproducá I que ha coronado el mas brillante tuce* moral y buen sentido, Seguridad P ií
do como calculada para descompoj 40, mis juicios no han sido los suyos: 6> \blical {Saldrá el año de 43; pero nos 
nerme con los demás miembros de) tía atinado, yo he debido admirarlo, leja este legado funesto y atormeñta- 
Gobierno, como si fuera culpa mía Si el Amigo de la vei'dad, combate dorll Un juez que instruye uno can- 
que alguien dijera mentiras, y de esas lostlestinos del otro amigo, como que- 4a criminal sin legal mérito, á, un hom- 
mentiras quo ofenden al que aparen riendo inclina! la convicción hasta el bre honrado que puede darle leccio• 
u n  favorecer, y que lastimhti al que | extremo de que yo he podido apro | ne* de honor, y que le tiene privado 
con mengua de su mérito, se le colo* barios, le pido que sea mas justo, que de los derechos de ciudadanía por es- 
ca en un rango subalterna. Y ahora me conozca mejor, quo ráspete mi si oncio de diez meses, en los que le ha 
que el Amigo de la verdad, adelanta lujación, harto .cumpromet idn, porque causado males irreparables, y que en 
sps sospechas hasta suponer quo »e me condeno á sufrir á amigos y ene- todo este tiempo se ha resistido á dar 
piensa anteponerme al ilustre general migos. Si hi creído necesario resta- <u sentencia, siendo todo lo expuesto 
Sanla-Anna, la primera gloria de lo blecer la alia y merecida reputación uor solo complacer á un rico c&bilo- 
nación, mi mortificación sube de pun- del Sr. presidente, sépa que ella se <o, el mas pendenciero y temerario, 
to, y se hacen necesarios prontas y hada tan consolidada en tn opinión de jue ya fastidia en los tribunales: un 
terminantes explicaciones. sus contemporáneos, íque ni necesita Juez, asi es positivamente un in«olpn-

. 'C om o no soy amigo de ayer del te elogios, ni puedo lastimarla la siem* te 9gresor. Un Juez que ve con la 
Magistrado Supremo, como en la opi- pre negra envidian 1 Si por último de- mayor contemplación á dos ladronea 
nion pública soy su amigo mas anti Lea un í confirmación, yo se la doy. fomosos que le son presentados por 
gno, mas leal y rqgs sincero, como \ La gloria de la época toda es del ge- un bizarro ciudadano que los apren- 
me ha distinguido y honrado con su \neral Santa-Anna: los ministros he- Jió; y qne nada escribe en el acto, ni 
confianza por el tiempo de veintidós m&j sfgyido su impulso, hemos sido muchas horas despue«, porque uno do 
años, he podido conocerlo y lo conoz- [sus cooperadores. ■ los ladrones así lo pidió, con la condi-
Co mejor que otro alguno, estoy im- Si el Amigo de la verdad se empe cion de que entregaría et robo: que 
puesto de todas las cualidados de su ña en ciertos pormenores, ni de lajus en seguida de esto pasa á ver al ro- 
helio corazón y de la elevada capaci* \ticia corresponde confesarse vencido, bado y concierta con é«te un premio 
dad con que tan extraordinariamente y no á mi, que soy la victima seiiila- \para el ladrón y otro para é/, porque 
lo dotó la natuieleza. El general San- da para el sacrificio. Exactas son las entregase el robo: Un Juez que des- 
tn-Anna siempre ha sido para mi un explicaciones del primero acerca de pues ae un proceder tan prostituido y 
hombro capát de señalar toda una é- la causa motiva de las grandes opera- escandaloso, no cumple lo que pactó 
.poca, no solamente por sus grandes é clones del Gobierno en la memorable con-el robado, sino que perdó ésto

* ,y\

inmortales servicios, sino por esa fuer
za de voluntad, por osas profundas é 
inmensas concepciones, que son fot 
Atributos del génio. La adhesión que 
vo le profeso, pudiera nacer de mi i- 
limitada gratitud para con él, y lo 
confesaría si este fuera 'el único prin 
dipio; mas ella ha nacido de que siem 
pre lo he contemplado como el honor 
y el orgullo de la pátria qde tanto 
quiero, como el escudo impenetrable 
de eus derechos, como el salvador de 
todas sus glorias. El general Santa- 
Anna me ha dado cuanto puede dar 
«d gefe de una República, amistad, 
confianza y poden ¡recelará alguno 
«pie mis asertos nazcan de la vil adu
lación? |No1 Yo jamás digo lo que no 
^ento y aun ahora callaría si no rae 
comprometiera á hablar la ligereza de

administración del Sr. Santa-Anna: sus intereses, concluyendo su desgra 
el segundo lia faltado á la.exactitud y cía con ser llamado por el Juez para 
a la verdad, atribuyendo a mis despre que dijese qué pedia contra los ladro- 
ciables luces un influjo de que soy tan \nes* • •• Un Juez á quien puede ser- 
poco digno.1 {Ojalá y no se haya en vir de proceso el que él ha zurcido á 
muscaradoun perverso designio! esos ladrones.. . .  Un Juez q u e . . , .

Tiempo ha que detesto los mane- Un Juez q u e . . . .  y mil veces un Ju«z 
jos miserables de las cortes, porque q u e .. . .  da la idea mas triste de In so- 
tambien lo» tienen los Repúblicas: pa- ciednd en que funge, smembargo de 
ra la franquez i y lealtad de mi cora *er muy pública su conducta, pue9 to- 
zon, no se hizo la vida inquieta y aza- do lo expuesto y cuanto omitimos, ha 
rosa de loa negocios, veo las redes y sucedido coram gentibus, y se platica 
no puedo desprenderme de ellas ¡No en estrados y corrillos, y en sitios 
es tambieQ un tormento la carrera del donde debemos creer que se hallan la 
hombre, dedicada aljservicío de la pa- circuni/>ecctoa, el decoro y la integri- 
tria? Diré por último: Yo poséa esa d a d . . . .  No obstante, ese Juez para 
modesta virtud que se ilama reconoci- nada ha sido molestado. Omntn sci* 
miento: no soy ingrato para con na- cent et omnes tacent. Esto es muy 
die; no lo soy para con el generall duro y funesto.
8ciii*"»<4 n*a. Estampa de San Miguel, número 1>.
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